
CONCERTADO 

B O L E T I N M O F I t l A l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

g 11 l iMt 1 .—Intervención de Fondoi 
, » Dlp«t«cll6a pro^íoclaL—Teléfono 1700 
o, de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Lunes 31 de Mayo de 1954 
Núm. 121 

No se publica los domingo» ni dfas festivo*. 
Ejemplar corriente! 1,50pesetas" -
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

ídmíisírasíoii provincial 
mi Diputación Provincial 

de León 
S U B A S T A 

Esta Excma, Dipu tac ión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu-
ción de líis obras de repa rac ión del 
C. V. de «Dastr iana a Palacio- de la 
Valduerna» n ú m . 3-43. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuarenta y siete 
mil quinientas ochenta y tres pesetas 
con cincuenta y cinco cén t imos . 

La fianza provisional es áe no
vecientas cincuenta y una pesetas 
con sesenta y siete cén t imos , que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o fin la de la Excelent í 
sima Diputación, siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva, y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t í cu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será ds cuatro meses, 

Los poderes se rán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
Lorporacióo, a costa del licitador. 

La documen tac ión se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Geae-
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora-
Ĵ on, durante el plazo de veinte d ías 
i p i l e s , contados a part ir del si
gílente al en que se publique.- el 
Jnuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de diez a trece horas, rein-
egrada la propos ic ión económica 
OQ 4,75 pesetas, y sello provincial de 

Ulla peseta. 
. La apertura de proposiciones tem-
Pa*} iu.gar ea el Salón de Sesiones del 
del HC''0 í*1"0^110*3!» a las doce horas 

día siguiente háb i l al de quedar 
^ado el plazo de a d m i s i ó n de plie-

?̂s' en. acto presidido por el de la 
^ r p o r a c i ó n o Diputado en quien 
.eiegue, y Secretario de la Corpora-
l0*> que d a r á fe. 

eQ i 1^0cumentacíón, de manifiesto 
les6 i?e8ociado de Intereses Generar 

y Económicos . 

M O D E L O DE PROPOSICION 
D , , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro
visto de carnet'de identidad n ú m e 
ro expedido en . . . . . . con fe
cha de *. . . de de obran
do en su propio- derecho (O coa po 
der bastante de D. en cuya re 
presentac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
señala el a r t ícu lo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . . n ú m . . . . 
del día de . . . . . . d e . . . . . a s í 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y eco n ó mico - adminis 
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
r epa rac ión del C. V. de «Destr iana a 

|'Palacios de Va lduerna» n ú m , £5-43 y 
; coaforme en todo con los mismos, 
¡ se compromete a la real ización de 
i tales obras, con estricta sujeción a 
Mos mencionados documentos, por la 
¡ cantidad de (aquí la propos ic ión 

por el precio tipo, p con la baja que 
se haga, advi r t i éndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad dfr pesetas y 
cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados ea las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y ñ r m a del proponente.) 
León , 17 de Mayo de 1954,—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2546 N ú m . 585.-255,75 ptas. 

leiatnra A M m i c a de León 
Atendiendo a la pe t i c ión formu

lada por la Hermandad Sindical del 
Campo de Vegas del Condado para 
realizar tratamientos de primavera 
contra las plagas de los árboles fru
tales, esta Jefatura, a tenor de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Plagas 

del Campo de 19C8 de 2Í de Mayo, y 
disposiciones complementarias (en
tre ellas la R. O. ,de 24 de Junio de 
1929), as í como 'el Decreto de 18 de 
A b r i l de 1947 y Reglamento en ^S-S-
1945,,ha dispuesto: 

1.° Declarar de u t i l idad p ú b l i c a 
la real ización de tratamientos de 
primavera contra las plagas de los 
frutales en dicho Municipio. 

2 ° Declarar obligatoria la real i 
zación de dichos tratamientos me
diante arseniato de plomo, DZ 78 ó 
insecticidas orgánicos de la serie 
D. Di T. que expresamente facilite o 
apruebe esta Jefatura. 

3. ° Los agricultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos debe rán practicarlos de
bidamente dentro del presente mes 
de Mayo, bajo la di rección e inspec
ción del Ingeniero correspondiente 
de esta Jefatura. Pasado el plazo se
ñ a l a d o , losl tratamientos s e r án reali
zados por la Hermandad a expensas 
del fruticultor moroso^ 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de los á rboles de los f ru t i 
cultores que lo deseen. 

5. ° El coste que la Hermandad 
p o d r á repercutir sobre los f rut icul
tores no excederá de una peseta y 
media por cada árbol tratado que 
sea de porte corriente y en el caso 
de que seav la Hermandad la que 
realice el tratamiento, con producto 
facilitado por la Jefatura, por no ha
cerlo, por una u otra causa el inte
resado. 

6. ° Cuando los fruticultores real i 
cen personalmente los tratamientos, 
la Hermandad no p o d r á repercutir
les m á s que el precio del producto, 
que sera de ocho pesetas el Kg .de 
arsefiiato de plomo, veinte el Kg. de 
DZ-78 y dieciocho pesetas el Kg , de 
j a b ó n nicotinado. 

7. ° Conforme determina el ar
t ículo 5,° de la Ley mencionada se 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado se 
s a n c i o n a r á con multas de 25 a 300 
pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re-
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curr i r al l i m o . Sr, Diiector General 
de Agricul tura dentro del plazo de 
quince d í a s . 

9.° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados. 

León, 25 de Mayo de 1954.-P. El 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible). 

2653 

Servicios Hidráulicos del Norle 
de España 

Concesión de aguas públicas ~ 
Hab iéndose formulada en estos 

Servicios Hid ráu l i cos , la pe t i c ión 
que se reseña en la siguiente 

« N O T A 
Nombre del peticionario: D. Hipóli

to Fidalgo de la Mata. 
Clase de aprovechamiento: Lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide: cua

renta m i l li tros por hora. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tremor-
T é r m i n o s municipales en que rad i 

c a r á n las obras: Folgoso de la 
Ribera (León) . 

\ De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto 
Ley n.0 33 de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores cóncor -
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado., 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, d e b e r á el peticiona
r io presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidrá 'u l icos , sitas en Ovie
do,, calle del Dr.. Casal, n ú m e r o 
2-3.", el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
T a m b i é n se a d m i t i r á n en dichas 
oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros, proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peti
c i ó n que se anuncia o sean i n 
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í c u l o 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a, las trece 
horas del pr imer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d í a s antes fijado, pudien-
do asistir a l acto todos los peticiona
rios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 4 de Mayo de 1954,—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
2436 N ú m . 573.—159.50 ptas. 

Admísistracidn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se saca a subasta las obras de cons

t rucc ión del alcantarillado para eva
cuac ión de las aguas residuales de 
la Residencia Provincial de Niños y 
Sanatorio Antituberculoso, con arre
glo al proyecto y presupuesto re
dactado por ^bl Ingeniero D. Leo
poldo G. Taladriz, por un importe 
de 1.310.519,25 pesetas, s 

Las obras debe rán ejecutarse den
tro del plazo de seis meses siguien
tes a la ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos, proyectos, memoria, 
presupuesto y conuiciones técnicas y 
económico-admin i s t ra t ivas , es tarán 
de manifiesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, en las horas de 
oficina, hasta el momento mismo en 
que termiae él piazo de presenta
ción de'proposiciones. 

Los licitadores cons t i tu i rán una 
ga ran t í a provisional de 26.210,40 pe
setas, y la definitiva será equivalente 
al 4 por 100 del importe de la adju
dicac ión . 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse dentro de los veinte d í a s si
guientes al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Fs-
tadot y su estrega deberá tener lugar 
en la decre tar ía de este Ayuntamien
to, Negociado de Fomento, durante 
las horas de oficina, y la apertura de 
pliegos t end rá lugar a las tré?e horas 
del primer día háb i l siguiente al en 
que haya terminado el plazo de ad
mis ión de pliegos. 

Los ¡pagos s e r á a bimensuales, en 
v i r tud de certif icación que expida 
el Sr. Arquitecto munic ipa l , una vez 
aprobada por la Corporac ión , 

León , 22 de Mayó de 1954.-E1 
Alcalde, A. Cadórn iga . 

Modelo de proposición 
* Don . . . . . . vecino de . . . . . , con 
domicil io, en . . . ; . , enterado de la 
memoria, planos, proyecto y presu
puesto de las obras dé cons t rucc ión 
del alcantarillado para la evacua
c ión de las aguas residuales de la 
Residencia Provincial de Niños y Sa
natorio Antituberculoso, así como 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Espado, relativo a la con
t ra tac ión de dichas obras, así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t r a t ivas 
que regulan la subasta, se compro
mete a llevar a cabo dichas obras, 
con estricta sujeción a las mismas, 
en la cantidad de . . . . (pesetas en 
letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
2654 N ú m . 583.-178,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Solicitado por varios vecino 
pueblo de La Carrera, la am 
ción necesaria para poder consí1^ ' 
un pozo con destino al riego de fi" 
cas en terreno comunal, al inga 
nominado «Valle del Monte o» ^ 
expuesto al públ ico e l corresnn 
diente expediente en este Ayunt 
miento, por el plazo de quince diat 
para oír las reclamaciones que COl:, 
tra el mismo puedan presentarse 

Villaobispo de Otero, a 25 de Mav^ 
de 1954—El Alcalde, Blas Alonso 
2647 N ú m . 584.-41.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Solicitada por D, Cayo Carrera 
García, vecino de Bustillo de Cea 
de este munic ipio , una parcela dé 
terreno sobrante de vía pública, en 
la Era, de 73,50 metros cuadrados, 
lindante Este, él solicitante, y los de
m á s aires, juencionada calle, la Cor
porac ión , en sesión de 15 ĉ el actual, 
aco rdó aprobar el informe de la Co
mis ión y Per i tac ión, declarar dicho 
terreno sobrante de vía pública y 
desafecto de todo uso públ ico, y con' 
cedérselo en principio al solicitante. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de quince días , para oír reclama
ciones, 

Saelices del Río, a 2a de Mayo 
de 1954.-EI Alcalde, Salvador García. 

N ú m . 569.-55,00 ptas. 
o a ' , _ 

Solicitado por Mariano Cerezal 
Levas, vecino de Bustillo de Cea, 
una parcela de terreno sobrante de 
vía públ ica , en la Era, de unos 41 
metros cuadrados; l inda: Este, el so-
licitante; Sur, J u l i á n Caballero Lazo, 
y d e m á s aires, mencionada calle, 
la Corporac ión , en sesión de 15 del 
actual, a c o r d ó aprobar el informe 
pericial y de' la Cpmis ión dé infor
mac ión , y declarar dicho terreno so
brante de vía púb l i ca , y desafecto de 
todo uso públ ico , y concedérselo en 
pr inc ip io al solicitante. 

Lo que se hace púb l ico por el pla
zo de quince días, para oír reclama' 
clones. 

Saelices del Río, a 20 de Mayo 
de 1954.-El Alcalde, Salvador García. 

N ú m . 570.-51,25^138. 
o • •. 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 15 del actual, po* 
unanimidad, aco rdó vender en pu' 
blica subasta una-parcela de terreno 
sobrante de vía púb l i ca , propiedad 
de este Ayuntamiento, en los ^? ^ 
deros, t é rmino de Bustillo de Ceâ  
en este munic ip io , por sí edifica'5* 
independiente, de unos 380 
cuadrados, lindante por todos air 
terreno de igual pertenencia 
cipal, aproximando por el Oeste 
camino vecinal de Saelicees del t " 



.ct i l lo de Cea, y por el Este con 
»^ de Francisco López Caba 
terreo0 
llerr°'aae se hace púb l ico por plazo 
^qu ince días para oír reclama-

CÍSSces del Río. a 20 de Mayo 
1954 E1 Alcalde, Salvador G arcia. 

2605 N ú m . 571.-63,25 ptas. 

mBlBístriitóB de losticli 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

PE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Doo Federico de U Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
¿e lo contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l , 

en el recurso n ú m . 44 de 1953, se ha 
dictado la siguiente: 

«Sentencia: Sres,: D. Gonzalo Fer-
náaciez; D. Leopoldo Duque Estévez, 
Magistrado; Francisco del Río Alon
so, Id, Splte., D. Valeriano B. Diez 
Arias; D. Cipriano Gutiérrez Velasco, 
Ídem. En la ciudad de León a trein
ta de Abri l de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro. Visto el recurso n ú 
mero cuarenta y cuatro del año m i l 
novecieatos cincuenta y tres, de este 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo, promovido a 
instancia de D. Angel Alvarez San 
tos, D. Ildefonso Ortiz Bermejo, don 
Angel González Alonso, D. Raui 
Cabezas Alonso, D . Santiago Toral 
Falagán. D Celedonio Pascual de la 
Mata y D. Angel Modino Coto, todos 
mayores de edad y vecinos de León , 
contra el acuerdo de 29 de Mayo de 
1953, de la Excma. Dipu tac ión Pro
vincial de León, por el que les de
negaba la solicitud de ser admitidos 
como funcionarios en s i tuación de 
excedencia forzosa, habieado sido 
partes los recurrentes dichos y como 
demandado la Excma. Diputac ión 
Provincial, representada y dirigida 
Por el Letrado Sr. Roa Rico y el se
ñor Fiscal de esta Ju r i sd icc ión . 

Fallarnos: Que estimando la ex-
^pciórvde incompetencia de ju r i s 
lección, alegada por el Letrado se 
ñor Roa Rico en representac ión de 
* Exctna. D ipu tac ión Provincial de 
i^on, sin entrar a resolver sobre el 
ondo del asunto, debemos deé la ra r 

J neclaramos la no procedencia del 
} esei\te recurro, sin hacer expresa 
^Posición de costas áintes bien de-
rearando la gratuidad del presente 
ciáUrso' ^aa vez firnie esta resolu

ta publíquese en el BOLETÍN OFI-
Vl^: y con testimonio de la misma 
* la ê  exPe(iiente administrativo 
est 0^c'na de procedencia.^ Así por 
ünf nu.estra sentencia juzgando en 
^ c^ instancia, lo pronunciamos, 
U f a m o s y firmamos.-G. F. Va-
tis^res- - L . Duque Estévez - F r a n 

0 del Río.—Valeriano B. Diez 

Arias.—G. Gutiérrez Velasco. — To
dos con r ú b r i c a . 

Y para que conste y remit ir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL expido y firmo el 
presente con el Visado del I l tmo. se 
ño r Presidente en León a doce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Federico de la Cruz.— 
V.0B.0: E l Presidente, G. F . Valla 
dares 2454 

o o 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León . 
Certifico: Que por el Procurador 

D. Manuel Vita Real, en nombre y 
represet i tacióh de D. Francisco Pé
rez P é r e z , y cincuenta vecinos 
m á s de León , se ha promovido re-
c u r s o contencioso-administrativo 
contra el acuerdo de 30 de Septiem
bre de 1953, del7 Tr ibuna l E c o n ó m i 
co Provincial de León , sobre la i m 
procedencia de la ap l i cac ión a cada 
uno de ellos de la Ordenanza Fiscal 
n ú m e r o 22 del Excrao. Ayuntamien
to de León, como industriales y con 
establecimiento abierto en la Plaza 
de Abastos del Mercado del Conde, 
y que lleva el n ú m e r o 10 de 1954. 

Lo que ss hace púb l i co para cono
cimiento de todos aquellos que qui
sieran coadyuvar en él a la A d m i 
n i s t rac ión 

Dado en León, a diez de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—Federico de la Cruz. Presa.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo F. Va
lladares, 2452 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Garlos García Crespo, Licencia 
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 

"Valencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en demanda inciden

tal de pobreza de la que luego se 
h a r á méri to recayó la sentencia que 
en sa encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a veinte de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; vistos en 
primera instancia por el Sr. D, Anto
nio Molleda Represa, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido los anteriores autos de demanda 
de pobreza promovido por el Procu
rador D. Dámaso Soto Alvarez, en 
nombre y representac ión , por desig
nac ión des oficio de D.a Avelina Mar 
tínez Tora l y de su esposo D. Crisan-
to Blanco Nieto, mayores de edad, 
casado, jornalero el segundo, y la 
segunda dedicada a las labores de 
su sexo y vecinos de León, bajo la 
di rección técnica del letrado señor 
Vallejo, contra D.a Teodora, D. Ber
nardo y D . José Martínez Toral , ma
yores de edad y vecinos de Vi l laman-
dos, así como t a m b i é n contra don 

Gregorio, D," Teodora, D." Estelita, 
D.a Oliva, D.* E n c a r n a c i ó n y D. Do
mingo Mart ínez González, los cuatro 
ú l t imos representados por su madre 
viuda D.* Josefa González Llanos y 
todos vecinos de Villamandos ,en re
beldía estos señores; demandados y 
contra el Sr, Abogado del Estado, so
bre dec la rac ión de pobreza, y . Fal lo: 
Que sin perjuicio de lo dispuesto de 
los ar t ículos 33, 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal a 
D.* Avelina Mart ínez Tora l y D. Cr i -
santo Blanco Nielo, para promover 
ju ic io -voluntario de t e s t amen ta r í a 
de D.* Saturnina Tora l Gaitero, con 
opc ión a los beneficios dispensados 
a los de su clase. —Mediante la rebel
día de alguno de los demandados, 
cúmpla se lo dispuesto en el art, 283 
de la Ley de Enjuiciamiento C iv i l .— 
Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Antonio Molleda.—Rubricado.—Pu
blicada el mismo día. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito, y cumpliendo lo mandado, 
pa>a publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, para not if icación a 
los demandados rebeldes, l ib ro y fir
mo el presente en Valencia de Don 
Juan, a veinte de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—Carlos 
Garc ía Cfespo. / 2395 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que eñ este Juzgado se 

tramitan autos de juicio verbal de 
faltas, con el n ú m . 9 del a ñ o co
rriente, por estafa a la Renfe, contra 
R a m i r ó Carmuega Chao, en cuyos 
autos, se ha dictado la siguiente sen
tencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva son como siguen: 

En la Ciudad de Astorga a veint i
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. El Sr. D. Fran
cisco Mart ínez López, Sustituto Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
ción jud ic ia l , ha visto y examinado 
los preserítes autos de ju ic io verbal 
de faltas, seguido erítre partes; de la 
una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentac ión de la acc ión púb l i ca , y 
como denunciante la Renfe de Fe
rrocarriles de E s p a ñ a , representada 
por el Procurador Sr. Mar t ínez y 
Mart ínez, y de otra como denun
ciado Ramiro Carmuega Chan, que 
no ha comparecido a pesar de ser 
citado en forma legal y cuyas c i r 
cunstancias personales constan en 
autos por estafa, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ramiro Car-
Carmuega Chan, a la pena de arresto 
menor de cinco días que sufrirá en 
la pr i s ión correspondiente, á que 
indemnice a la Renfe la cantidad de 
setenta y seis pesetas con veinte cén -



timos, importe del billete doble en 
tercera de la es tación de Monforte a 
esta de Astorga i m p o n i é n d o l e las 
costas de este ju ic io . Así por esta m i 
sentencia, que se pub l ica rá y notifi 
c a r á a las partes dentro de los plazos 
legales, definitivamente Juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo,-Francisco Martí
nez.—Rubricado. Hay el sello del 
Juzgado. 

L o preinserto concuerda con su 
original a que me remito y para que 
sirva de notificación al denunciado 
y sea inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el p í e sen te 
en Astorga a once de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro,—El 
Secretario, Emi l io Nieto.—V.0 B.0: E l 
Juez Comarca!, Angel G. Guerras, 

2472 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
D o n Luis Ganancias' Colombres, 

Juez Comarcal de esta villa y su 
Comarca. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el ju ic io de 
cognición n ú m . 45 de 1953, seguido 
en este Juzgado por el Procurador 
D . S e r a f í n Perrero Aparicio en re
p r e s e n t a c i ó n de D, Isidoro Diez Ro
bles contra D , Antonio Pinilla Arias, 
vecino de Llama de Colle, sobre re
c l amac ión de cantidad, - se aco rdó 
sacar a la venta en públ ica y prime 

constar que no existen t í t u los de 
propiedad, y que el rematante no 
p o d r á exigir otro que la certificación 
del remate, pudiendo suplirlos a su 
casta, con facultad de poder ceder 
a un tercero. 

Dado en LaJVecilla, a qu inée de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro,—Luis Ganancias. 
2655 Núm* 581.-100,65 ptás . 

f E D I C T O 
En el Juzgado de Primera Instan

cia n ú m e r o cuatro de Madrid, se 
sigue expediente sobre u n i ó n de 
apellidos de don Jul io González Ba
rros y sus hijos don Julio, d o ñ a Ma-
ría del Carmen, don José Mar ía Car
los y doña María de la Soledad Gon
zález Vilouta, el pr imero natural de 
Garrafe de Torio (León), y los res^ 
tantes de Santiago (La Coruña) , que 
pretenden se les autorice a usar 
como uno solo los apellidos «Gonzá
lez-Barros», basando su pet ic ión en 
que don Julio Gozález Barros se de
dica desde hace muchos años al 
negocio de la cons t rucc ión , donde 
siempre ha sido llamado por los 
dos apellidos como si fuera uno solo 
por todas sus relaciones comerciales, 
amistades y conocidos, y como con
secuencia t a m b i é n a los hijos seño
res González Vilouta¿ se les conoce 
por el apellido de González-Barros, 
a m á s de que este nombre base del 

ra subasta los b iene¿ embargados al negocio familiar está muy acredita-
referido demandado para el pago de $0 en el ™ ™ 0 4e^f . cons t rucc ión . 

^ s Y por providencia dictada con esta la cantidad de cinco m i l pesetas de , 
principal m á s otras cinco m i l calcu- fecha e? el expediente aludido, se ha 
ladas para pago de costas, 
bienes son los siguientes 

Una casa en el casco de Llama de 
Colle, sin número , , en la calle Real, 
de unos sesenta metros de superfi
cie aproximadamente, compuesta de 
varias habitaciones, cocina, y una 
de las habitaciones destinada a tien-
da-de ultramarinos «La Per la» ; l i n 
da; entrando, Melchor García; iz
quierda, Delfín Fernández ; espalda, 
terreno de la propia casa, y frente, 
calle de su s i tuac ión ; valorada en 
veinticinco m i l pesetas. 

Una finca rústica,., regadía , en tér
mino de Llama de Colle y al sitio 
que llaman «Valdesenta» , ae cabida 
sobre tres heminas aproximadamen
te, que linda: Norte, • camino; Sur, 
herederos de Juan Puente y T r i n i 
dad; Este, camino, y Oeste, camino 
t a m b i é n ; valorada en quince m i l pe
setas. 

E l remate de las deslindadas fin
cas, t e n d r á lugar en la Sala audien-
,ciencia de este Juzgado Comarcal 
el día diecinueve del p róx imo mes 
de Junio, a las once horas, no admi
t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la cantidad 
por que salen a subasta, y que para 
tomar parte en la misma se consig
n a r á en le mesa del Juzgado, por lo 

^acordado publicar la solicitud, por 
y extracto sustancial, en los «Boletines 

Oficiales» del Estado y .de las pro
vincias de León, La Coruña y Ma^ 
dr id , lugares de la naturaleza y do
mic i l io de los solicitantes, a fin de 
que puedan presentar su oposic ión 
a lo solicitado cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del t é r m i n o 
de tres meses, a contar de la publ i 
cac ión , de ct nformidad con lo esta
blecido en el a r t í cu lo 71 del Regla
mento para ejecución de la Ley del 
Registro Civ i l . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
expido el presente, que firmo en Ma
dr id a cinco de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Isidro Domínguez , 
2484 N ú m , 579,—134,75 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de éste 

Partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ordinario de menor cuan t ía , promo
vidos ante este Juzgado por D o n 
Agus t ín Casado Valdés , mayor de 
edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, contra D. Emil io Alvarez 
de la Fuente y otros, sobre reclama
ción de cantidad; ha acordado se dé 

menos, el diez por ciento; se hace traslado de la demanda, con empla 

zamiento, a los demandado 
C á n d i d o y D M a r í a Santos A ? 0 1 * 

Pascual, y el esposo de ésta ^ 
domicilios se desconocen, asi euyos 
a los herederos desconocidos COttla 
rencia yacente de D. Cruz Aláeíí6' 
nánde/., a f in de que dentro del u 
mino de nueve d ías , comparez 
en los citados autos y contesten^ 
demanda, bajo los apercibimienfn 
de Ley. ,'0s' 

Y con el f in de que sirva de * 
plazamiento a los expresados t i ' 
mandados D. C á n d i d o y D.» Hair 
Santos Aláez Pascual y el esposo d^ 
ésta, por sí y como presuntos here^ 
deros de D. Cruz Aláez Fernandez' 
así como a los herederostlesconoci-
dos y herencia yacente de éste, ex
pido y firmo la presente, en Saha'. 
gún a catorce de A b r i l de mi l nove^ 
cientos cincuenta y cuatro.—Bl Se
cretario (ilegible). 
2521 N ú m . 580.—96,25 ptas.. 

Anulación dé requisitoria 
Por la presente, se deja sin efecta 

la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha 23 de Mayo 
de 1952, por haber sido habida y 
presa la procesada Aurora García 
Fe rnández . Así está acordado en 
cumplimiento orden Superioridad, 
dimanante de la causa 84 de 1950v 
por robo. 

Dado en La Vecilla, a 24 de Mayo 
de 1954.—El Juez, ( i legible) . -El Se
cretario jud ic ia l , (ilegible). 2643 

Administración de Correos de y alenda 
de Y alenda de Don Juan 

Don D á m a s o de Soto Alvarez, Licen
ciado en Derecho, Administrador 
de Córreos de Valencia de Don 
Juan, 
Hago saber: Que por el Consejo de 

Dirección, de la Dirección Genéral 
de Correos, se ha acordado notificar 
a D. Miguel S a n t a m a r í a Santamarta, 
Cartero Urbano, en si tuación de ex
cedencia voluntaria, cuyo último 
deslino fué en esta Administración^ 
a fin de que nombre defensor en el 
expediente disciplinario a que se 
halla -sometido. Para ést® se le con
cede un plazo de qumce días a con
tar del siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia; y para 
la Secretar ía de mencionado Consej 
conozca su decisión, deberá comin 
ear de V, el propio Sr. Santamar 
ta, si él mismo ejerce la defen . en 
nombra para ello a otra persona, ^ 
cuyo caso, a d e m á s de consignar 
nombre y di rección de la nais j 
ésta deberá firmar la aceptación 
margen del nombramiento. Si tr 
curriese el plazo señalado sl°. ará 
testar a esta notif icación, se es}i r^^ 
que voluntariamente renunCiahrará 
signar defensor, y se le nonao 
uno de oficio. víaV^ 

Valencia de Don Juan, 10 « e j ^ . 
de 
so de Soto. 

1 ' a-
1954.—El Administrador, 


